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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

"2025: Año de la Mujer lndi'gena".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a !a lnforrmción Pública

Nombre: Solicitante
Domicilio:   Estrados   de   la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a  la   lnformación   Pública  del   H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .-----------------------------------------------

En el expediente número COTAIP/0164/2025, folio PTN: 271473800016425 respecto de la solicitud de
información  presentada  por el  interesado a través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  con  fecha
veinte   de   abril    de   dos    mil   veinticinco,    se   dictó   Acuerdo   de   No   Presentada   COTAIP/0215-
271473800016425,  que a la letra dice: -----------------------------------------------------------------------

"Expediente número: COTAI P/0164/2025

Folio PNT: 271473800016425

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0215-271473800016425

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacjonal de +ransparencia, siendo las  1 1 :58 horas del día veinte de abril
de dos míl veinticinco, se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este Sujeto
Obligado,  radicada bajo el número de control  interno COTAIP/0164/2025. El día veintiuno de abril de dos
mil  veinticinco,  se  dictó Acuerdo  de  Prevención  para Aclaración  COTAIP/0180-271473800016425,
notificado el mismo día,  a través de' la Plataforma Nacional de Transparencia,  por medio del cual se requirió
al  solicitante  para que  aclarara  o  subsanara su  solicitud  de  información;  sin  embargo,  se  advierte  que  el

peticionario  no  atendió  la prevención  realizada,    por lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia`de
Transparencia y Acceso a la hformación  Pública,  rige en  la Entidad y,este Municipio,  procédase a emitir el
correspondiente acuerdo.  --:Í----------------------------------------,------,------------------------------ Conste.

ACUERD0

H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TABASCO,    COORDINACIÓN    DE
TFUNSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A
OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINT]CINCó .------------ ii ---- i ----- i ---------------------- i --------------- i ---- i ---- i

Vistos:  La cuenta que antecede,  se acuerda:  ------------------------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica,  se  recibió solicitud  de información,  bajo  los siguientes términos:

'`...CURP  Nss  Medic  le notificación  No Aplica."  ...(Sic) .-------------

Cai,,> Reiórno Vía 5 Edmcio N°  ^!  !5,  :® piso, Col. Tabasco 2C.`O L  E'. 86035.
Tel. (998) 316 53 £ ;   w\".villahermosa.gob."
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SEGUNDO. Mediante Acuerdo de Prevención paira Aclaración COTAIP/0180-271473800016425, de
fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco,  notfficado el  mismo el día, a través de la flatafoma Nacional

de  Transparencia,   ésta  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación   Pública,   requirió  al
solicitante  para  que  aclarara  o  completara  su  solkjtud  de  mfomación,  en  vihud  de  que,  se  hace  un
requeTimíento  que  no  ee  acordo  con  Lo  estabLecido  en  el  am3uk>  131   fracción  11  de  La  l+qy  ck)
Traneparencia y Acceeo a La lnformción Pública del EstedQÉ Taba", el cual eoña)a qLie tb "
identificar cle manera clara y precisa los datos e información que se requiere; por 1o aue se solicnó al
peticionario que aclarara a que se refiere con  la e)presión:  "CURP  Nss",  ya que su  solicitud  genera
confusión  para que este Sujeto Obligado esté en posibilidad de brindar la atención debida,

TERCERO.  Sin  embargo,  se  advierte  que  el  peticionario  no  atendió  la  prevención  realizada,    no  realizo
ninauna  resDuesta y/o  contestación  ,  por  lo  que,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131   párrafo
serio  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública del  Estado  de  Tabasco,  se  tiene  la
solicftud   de   infomación   con    número   de   folio   271473800016425,   expediente   de   control    intemo
COTAIP/0164/2025,     realizacla    mediante    la    Platafoma    Nacional    de    TransparenciaL~poT~D!Q
PRESENTADA;  dejando  a salvo sus  derechos  para solicitar b informacióhi  que  requiere,  cumpliendo coh
los  requisftos  que  establecen  la  Ley  General  de TrasparencLa y Acceso  a la lnfomación  Pública y  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación públ.ica del Estado de Tabasco .---------------------------------1

CUARTO.  Hágasele saber al interesado,  que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o
bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a esta Coordinación,  ubicada en
la Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en  horario de
08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará la atención
necesaria  a efectos de garantizarle el  pleno ejercicio del derecho de acceso a la información .--------------

QUINTO.  Hágase  saber  al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los 'artígulos   144,145  y  146  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  1,48,  149 y  150 de la Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,.  puede  int?r`poner  por  sí  misma  o  a  través  de
representante  legal,  recu,rso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del

presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  en el
caso de no estar conforme con este acuerdo .------------------------------------------------------------------

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 127 y 128 de la Ley General de Ti ansparencia y Acceso
a la lnformación  Pública,  50,  132,  138 y  139 de la Ley de la maieria,  notifíquese a través de la Plataforma
N acional de Transparencia .--------------------- ~ ------------------------------------------------- ~ --------------

SÉPTIMO.  Pemítase eopia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,  archívese el

presente asunlü como `total y legalmem-j concluido.  --~ ------------ t----------------------- L ----------  _ ----- ____

`,alle`  Retomo Vía 5 Edificio i :°  1C`i.  2° piso, Col. Tabascj  2000 C.P. 86035.

Tel.  (998) 316 6```  24    www.villahermosa.goL`..mx
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Así lo acordó,  manda y firma,  la Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Thular de  la Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento Consthucional de Centro, por y
ante la  Lic.   María Guadalupe Mora]es Arias,  con quien  legalmente actúa y da fe,  en  la Ciudad de
Villahermosa, Caphal del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
--ii---i--i--i----i----------i--------ii-----------------------ii-------i----i--------------------i-----------------------i------Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0164/2025 Folio PNT: 271473800016425

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0215-271473800016425"

Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  127  y  128  de  la  Ley
General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,  132 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a trávés  dé  los estrados físicos
de  esta  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformac'ión   Pública  y  electrónico   de  este   H.
Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio  de Centro,  Tabasco,  en virtud  de que  la Plataforma Nacional de
Transparencia,  no permite la publicación de otras actuaciones de las que ya se encuentran  publicadas .----

AT E N TA M E N T E
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